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CATEGORÍA N1 - DOCTOR COLABORADOR SENIOR F. CONVOCATORIA  

DEPARTAMENTO Ciencias Agrarias y del Medio Natural 

CENTRO Facultad de Veterinaria 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada en Zaragoza 

el 5 de octubre de 2022, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán 

de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

Apartado 1: Aportaciones científico-técnicas     Puntos: Máximo 50 

1. Aportaciones científicas del candidato/a, su relevancia y contribución a la generación de conocimiento en los 
campos de resiliencia y sostenibilidad de los sistemas agrarios, gestión de recursos naturales y gobernanza de 
sistemas socio-ecológicos. (Máximo 20 puntos) 

2. Relevancia de las contribuciones del candidato/a en artículos publicados en revistas científicas, libros o capítulos 
de libros científicos y técnicos, trabajos presentados en congresos, y en especial en los campos mencionados en el 
punto 1.1. (Máximo 20 puntos) 

3. Aportaciones del candidato/a a la sociedad tales como actividades de divulgación, colaboración con el sector 
privado, entidades, instituciones públicas y otros usuarios finales de la investigación. (Máximo 10 puntos) 

4. Actividades de formación, de gestión y cualquier otra aportación que permita valorar la relevancia de los 
diferentes aspectos de la actividad investigadora desarrollada.  (Máximo 5 puntos) 

Apartado 2: Movilidad e internacionalización     Puntos: Máximo 25 

1. Estancias del candidato/a en centros nacionales e internacionales, su relevancia (prestigio del centro de recepción 
de la estancia) e importancia para la línea de investigación indicada en el apartado 1.1. (Máximo 15 puntos) 

2. Relevancia de los resultados de investigación publicados en colaboración internacional y la participación en 
acciones relacionadas con programas y proyectos internacionales. (Máximo 10 puntos) 

Apartado 3: Liderazgo        Puntos: Máximo 15 

1. Grado de independencia investigadora adquirida por el candidato/a a lo largo de su trayectoria investigadora (por 
ej., haber sido investigador/a principal, captado recursos en convocatorias competitivas, dirigido tesis doctorales, 
trabajos fin de grado o fin de máster) 

Apartado 4: Otros        Puntos: Máximo 10 

1. Se valorarán otros aspectos no incluidos en los apartados anteriores tales como la experiencia en metodologías 
participativas de investigación social, investigación interdisciplinar, obtención de premios, menciones y 
distinciones, nivel de idiomas. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

En Zaragoza, a 5 de octubre de 2022 
Presidenta de la Comisión de Selección (1) 

 

 

 

Fdo.: Ana María Olaizola Tolosana 

(1) La firma será preferentemente electrónica 
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